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COMITÉ DE MANEJO PESQUERÍA MERLUZA COMÚN (CM-MC)  
ACTA SINTÉTICA SESIÓN N° 61 – 2024  

 
Lugar: Hotel Mr. Express. Comuna de Las Condes. Región Metropolitana.  
Fecha  02-03/12/2024 
Quórum ambas jornadas. 02/12: 11 representaciones. 03/12: 9 representaciones. 
 

1. ASISTENTES 

Institución/Sector Asiste Titular Asiste Suplente 

SUBPESCA Asiste, 
presencial 

Presidenta, Manira 
Matamala Farrán 

Asiste, 
presencial 

Presidente (S), Jorge 
Farías Ahumada 

SERNAPESCA Asiste, 
telemático Andrea Alfaro Asiste, 

telemático Francisco Fernández 

Sector Pesquero 
Artesanal 

No asiste, 
justifica Luis Godoy No asiste Eleuterio Jelvez  

   Asiste, 
presencial 
primer día 

Pedro Togno No asiste José Castro 

Asiste, 
presencial Rodrigo Gallardo  Vacante 

Asiste, 
presencial Eric Letelier No asiste Paola Hormazabal 

Asiste, 
telemático  Cristian Melendez No asiste Oriana Poblete 

No asiste, 
justifica Manuel Bustos No asiste, 

justifica María Torres 

Asiste, 
presencial Alexis Bastidas No asiste Manuela Reyes Salgado 

 

Sector Pesquero 
Industrial 

Asiste, 
presencial Enzo Nordio Asiste, 

telemático Sylvia Vargas 

Asiste, 
telemático 

segundo 
dia 

 Marcel Moenne Asiste, 
presencial Carla Pettinelli 

Asiste, 
presencial 

Primer día 
 Aquiles Sepúlveda No asiste Patricia Cepeda 
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Plantas de Proceso 
Asiste, 

presencial 
primer día 

 Jaime Acuña Asiste, 
presencial Luisa Zapata 

 
 
 
  Invitados: 

Nombre Institución Observaciones 

Romina Paillán Astudillo Subpesca  

Esteban Molina Guerrero IFOP Presentación 

Patricio Galvez Galvez IFOP Presentación 
 
   
           Profesionales proyecto apoyo logístico 

Nombre Asistencia 

César Fierro Cornejo Presencial 

Álvaro Mandujano Izquierdo Presencial 
 
 

2. AGENDA DE LA REUNIÓN 
 
Día 1 (07/09/2024) 

● Bienvenida 
● Aspectos administrativos y de organización 
● Aprobación de agenda 
● Varios 
● Revisión estado de avance de acuerdos 
● Instrumentos de fomento productivo (ASM) 
● Desarrollo y actualización del Plan de Manejo. Ámbito biológico.  

 
 
Día 2. (08/09/2024) 

● Programa de monitoreo científico e indicadores relevantes de la pesquería (IFOP) 
● Resultados crucero de evaluación directa Merluza común 2024 
● Consulta regionalización fracción Artesanal de la cuota de captura 2025 
● Acuerdos y cierre. 
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3. TEMAS Y ACUERDOS 
 

Tema Acuerdos Responsable Plazo 
1. Actualización del 

Plan de Manejo 
  
Medida de manejo 1.3.1- Veda 
biológica de carácter reproductivo. 
Pendiente definir la extensión de la 
veda. En espera de la información 
de IFOP solicitada por la SSPA 

 

CM -  

2. Ingreso a la 
sesión de 
auditor. 

El Comité concuerda con el 
acceso a la segunda jornada de la 
sesión n° 61 en calidad de oyente, 
de un pescador artesanal y 
dirigente de Caleta Portales de la 
Región de Valparaíso.  

CM  

3. Regionalización 
de los PEP’s en la 
Unidad de 
Pesquería de 
Langostino 
Colorado 

 

 

Se reitera la solicitud de revisión 
respecto de la regionalización de 
los PEP’s en la Unidad de 
Pesquería de Langostino 
Colorado. Además, se suma la 
consulta acerca de la eventual 
autorización para trasladar PEP’s 
de Langostino de una región 
(Región de O’Higgins) a otra 
(Región de Valparaíso).  

 

SSPA  

4. Desembarque de 
Merluza común 
por parte de la 
flota crustacera 

En el contexto del análisis de las 
características y efectividad de la 
veda reproductiva de Merluza 
común, el Comité solicita al 
Servicio Nacional de Pesca y 
Acuicultura, información del 
desembarque de este recurso 
que realiza la flota crustacera.  

CM  

5.Distribución 
regional de la 
fracción artesanal 
de la cuota de 
captura. 

El Comité aprueba la distribución 
regional de la fracción artesanal 
de la cuota de captura de 2025, 
considerando los porcentajes 

CM  
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regionales acordados desde el 
año 2010. 

6. Art. 48 B - Por consideraciones de 
conservación y enfoque 
precautorio. No aplicar el 
artículo 48-B debido a la 
aplicación del art. 48 A 
letra C.  

 

CM  

7. Distribución 
semestral de las 
capturas 

- Dos periodos semestrales 
distribuidos 50% entre 
enero-junio y 50% julio-
diciembre 

 

CM  

8. Mensualización 
de la Región de 
Valparaíso-Sur. 

- Mensualizar la cuota de 
captura artesanal de la 
zona Valparaíso-sur. 

 

CM  

9. Asistencias 
externas 

La La autorización de asistencia en 
calidad de oyente en reemplazo del 
titular o suplente se deberá 
solicitar previamente a cada 
reunión. 

CM  

10. Carta de 
adecuación del PM  

El Comité acuerda 
avanzar a través de una 
modificación específica al 
Plan de Manejo, en la 
implementación de la 
regla de control de las 
capturas. Para lo cual se 
elevará una carta al 
Subsecretario de Pesca y 
Acuicultura solicitando la 
actualización de las 
medidas asociadas al 
ámbito biológico a partir 
de la puesta en marcha 
de la nueva regla de 
control que aprobó este 
Comité. 

CM  
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11. Altura de red 
de enmalle 

Reitera el compromiso de regular 
la altura de red en los términos 
solicitados por la Región del Maule 

CM  

12. Próxima sesión 20-21 de enero de 2025. Región de 
Valparaíso.  

  

 
 
 

4. CIERRE DE LA SESIÓN 
 
Cumplida la agenda de la jornada, se da por finalizada la sesión a las 14:14 horas del día 03 
de diciembre de 2024.  
 
 
 
  

MANIRA MATAMALA FARRÁN 

Presidenta 

Comité de Manejo de Merluza Común 
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Anexo.  
 
Asistencia  
 
Día 1.  
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Día 2.  

        
 

Imágenes de la sesión 
 
Día 1.  
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Día 2.  
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